
Página núm. 100 BOJA núm. 215 Sevilla, 29 de octubre 2008

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 9 de julio de 2007 se dictó por el Ilmo. 
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga 
resolución en el expediente arriba referenciado. Mediante la 
misma se impuso a la entidad “Prosimo Grund, S.L.U.” las 
siguientes sanciones:

- Multa por importe de dos mil euros (2.000 €), por in-
cumplimiento en la información en la venta de bienes.

- Multa por importe de mil quinientos euros (1.500 €), por 
incumplimiento en la indicación de precios.

- Multa por importe de ochocientos euros (800 €), por 
incumplimiento en la información en cartelería o folletos pu-
blicitarios.

Segundo. Notificada la anterior Resolución, la interesada 
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada basado en las 
mismas alegaciones que las formuladas a lo largo del proce-
dimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las alegaciones que la recurrente realiza en el 
recurso no difieren de las vertidas frente al acuerdo de inicio, 
encontrándose las mismas minuciosamente desvirtuadas por 
la documentación obrante y por la extensa fundamentación ju-
rídica de la propuesta y de la resolución impugnada. Por tanto, 
este órgano no puede más que compartir los argumentos con 
los que la referida resolución no admitió la declaración testifi-
cal solicitada, ya que, aparte de no ser el momento oportuno, 
dicha declaración no desvirtuaría la presunción de veracidad 
de los hechos comprobados por la Inspección de Consumo, 
que los recogió a través del acta aportada al procedimiento y 
cuyo valor probatorio viene reconocido por el artículo 52 de la 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre. 

Tercero. Por último, el artículo 74 de la Ley 13/2003 fija 
para las infracciones leves multas entre 200 y 5.000 euros, y 
la Delegación del Gobierno, ante la ausencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad y “teniendo en cuenta que 
la cuantía de la sanción debe atender al efecto disuasorio pre-
visto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre”, ha impuesto las tres multas en la mitad inferior. 

Vistos los preceptos citados y normas de general y es-
pecial aplicación, resuelvo desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Enrique España García, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil “Prosimo Grund, S.L.”, 
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha 9 de julio de 2007, 
recaída en el expediente sancionador núm. 29-000271-07-P, y 
confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recur-
sos que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por don Alfredo Alcalde 
Cuerva, en nombre y representación de Tablao del Prín-
cipe, S.L., contra otra dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Granada, recaída en 
el expediente S-AR-GR-000021-06.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Alfredo Alcalde Cuerva, en nombre y representación de Tablao 
del Príncipe, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 18 de julio de 2008.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
miembros de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad 
Autónoma, la Delegación del Gobierno incoó expediente san-
cionador contra la entidad “Tablao del Príncipe, S.L.”, titular 
del establecimiento denominado “Sala Príncipe”, sito en calle 
Campo del Príncipe, 7, de Granada, por supuesta infracción a 
lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (en 
adelante, LEEPP), al hacerse constar en el acta que a las 3,45 
horas del día 25 de febrero de 2005, el establecimiento se 
encontraba abierto al público y en el documento de titularidad, 
aforo y horario, que no estaba expuesto al público, figura un 
aforo de 206 personas, mientras que en el interior del local 
había 500, siendo difícil deambular por la sala al encontrarse 
todas ellas unas contra otras.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, la 
Sra. Delegada del Gobierno acordó, por medio de resolución 
de fecha 21 de septiembre de 2006, imponer una sanción de 
multa por importe de treinta mil cincuenta euros con sesenta 
y un céntimos (30.050,61), como responsable de una infrac-
ción tipificada y calificada como muy grave en el artículo 19.8 
de la LEEPP, consistente en la admisión de público en número 
superior al determinado como aforo de establecimientos públi-
cos, de forma que se vean disminuidas las condiciones de se-
guridad exigibles para las personas o bienes, al considerarse 
probados los hechos descritos en el antecedente primero de 
esta resolución. 
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Tercero. Notificada dicha resolución en fecha 3 de octubre 
de 2008, el interesado interpone recurso de alzada en fecha 
30 del mismo mes, formulando las alegaciones que constan 
en él y que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de al-
zada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

I I

Los motivos que alega el recurrente son objeto de exa-
men a continuación:

El primero de ellos se refiere a lo que consideran falta de 
dato objetivo alguno que avale el cálculo hecho por los agen-
tes denunciantes para determinar la existencia de 500 perso-
nas en la sala, lo que considera le hace perder virtualidad, y 
provoca que entienda vulnerado el principio de presunción de 
inocencia. Pero, existiendo un acta de denuncia a la que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 137.3 de la LRJAP-PAC, 
hay que atribuir la presunción de veracidad (“los hechos cons-
tatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad y que se formalicen en documento público obser-
vando los requisitos legales pertinentes tendrán valor probato-
rio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respecti-
vos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios 
administrados”), queda invertida la carga de la prueba y es al 
incurso en el procedimiento sancionador a quien corresponde 
desvirtuar el contenido de la denuncia. Y esto es lo que no 
ha hecho en ningún momento el interesado, quien, en las ale-
gaciones formuladas durante el expediente, se ha limitado a 
oponerse a los hechos que se le imputan, pero sin ofrecer ni 
proponer la práctica de prueba alguna que llegue a la conclu-
sión contraria de la acreditada en el expediente. Por tanto, si 
bien es cierto que ni en la denuncia ni en su posterior ratifica-
ción se explican los criterios empleados por los agentes para 
hacer el cálculo, sí es suficientemente expresiva la descripción 
del local, al decir literalmente “... siendo difícil deambular por 
la sala al encontrarse todas las personas unas contra otras”. 
De tal descripción y ante la falta de prueba en contrario, se 
desprende que, en modo alguno, el exceso de aforo pudiera 
cifrarse, tal como dice el recurrente, en 40 ó 60 personas 
más del autorizado, ya que, aunque no se determinen las di-
mensiones del local, tal número de personas no impediría la 
libre circulación por el establecimiento. Por tanto, si no queda 
desmentida la afirmación contenida en la denuncia sobre el 
grado de ocupación del establecimiento, la deducción lógica 
es que el aforo podía encontrarse, fácilmente, duplicado. A 
este respecto, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Baleares, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
1.ª, de 5 de octubre de 2006 (Aranz. JUR 2006\268023), 
sostuvo que “... En cuanto al fondo del asunto, se insiste en 
que las pruebas son apreciaciones subjetivas. Tampoco ha lu-
gar a estimar la queja, por cuanto lo que la parte denomina 
apreciaciones subjetivas son un informe de la Policía Nacional, 
suficientemente razonado; y un atestado policial, con la pre-
sunción de veracidad que adorna a este tipo de actuaciones 
administrativas. Es muy significativo que la parte apelante ni 
entonces ni ahora haya propuesto prueba, especialmente en 
lo que se refiere al número de entradas vendidas, dato que 

sólo ella podía conocer. De ello se deduce la certeza de que se 
superó el aforo permitido, además de los serios problemas de 
seguridad en el evento que fueron objeto de denuncia policial. 
No hay vulneración de la presunción de inocencia, porque hay 
principio de prueba de cargo, representado por el atestado e 
informe policiales; frente a ello la parte debería haber probado 
lo contrario, pues sobre ella recaía esa carga; no lo hizo, de 
modo que no puede ampararse en la presunción de inocencia 
que había quedado desvirtuada por las recriminaciones poli-
ciales”.

La segunda de las alegaciones se refiere al cuestiona-
miento de que el exceso de aforo denunciado supusiera una 
disminución de las condiciones de seguridad, pues ni el acta 
dice nada al respecto, ni se adoptó medida alguna para pa-
liar esa hipotética situación. Tampoco este argumento puede 
acogerse, pues la necesidad de determinación de aforo en los 
locales de pública concurrencia es, en sí misma, una medida 
de seguridad imprescindible para la determinación del resto 
de las medidas que han de observarse (número de salidas de 
emergencia, cuantía de las responsabilidades civiles asegura-
das, etc.); por tanto ha de entenderse que, rebasar el permi-
tido y más en un caso como el presente, en el que es evidente 
que la ocupación sobrepasaba con muchísimo exceso la au-
torizada, supone un peligro potencial para las personas que 
se encuentran en el local y que, en una situación de riesgo, 
imprevisible, podría tener consecuencias muy graves. La sen-
tencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 6.ª, de 19 de noviembre de 2001 (Aranz. RJ 
2002\1518) dice, con respecto al Reglamento de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Diversas, que “...Las au-
torizaciones que, en ejercicio de esta función de ‘policía’ se 
otorgan lo son de funcionamiento, en el sentido de que el con-
trol formal que mediante ellas se ejerce se manifiesta no sólo 
en el momento de su otorgamiento sino a todo lo largo de la vi-
gencia de aquélla, ... Las actividades de cuyo control se ocupa 
el Reglamento tienen –por regla general– de común un dato 
que es el verdaderamente relevante desde el punto de vista 
de esa interpretación: la concurrencia de un número de perso-
nas, grupo de personas, que puede ser elevado... en un local 
cerrado, sea o no cubierto, lo que, como está demostrado por 
la experiencia, y está estudiado también por los sociólogos 
contribuye, por un lado, a condicionar el comportamiento de 
aquellas en la medida en que la individualidad de cada uno 
de los asistentes se debilita en algún modo, pasando a primer 
plano la conciencia de pertenecer a un grupo con el que, de 
alguna manera, se siente en común... En determinadas cir-
cunstancias –y la salida por una escalera de emergencia para 
escapar a un peligro súbito, incendio por ejemplo– el individuo 
pasa a hacerse miembro de lo que técnicamente se designa 
como masa, cuyo comportamiento puede, y suele ser, cual-
quier cosa menos reflexivo”. En consideración a lo anterior, 
es evidente que el hecho de que el recurrente afirme que en 
una situación así se está produciendo un error en la valoración 
de la situación de riesgo es meramente una opinión, contraria 
tanto a la lógica como a los criterios legales y jurisprudencia-
les, máxime cuando tampoco aporta documento alguno que 
demuestre que el establecimiento, pese a que hubiese más 
personas de las permitidas, contaba con medidas de segu-
ridad suficientes (plano con puertas de emergencia, o cual-
quiera otras medidas que pudiesen mitigar el riesgo).

 Por las mismas razones anteriores, tampoco cabe, como 
solicita el recurrente, aplicar la sanción en la cuantía prevista 
para las infracciones graves en su grado mínimo. El riesgo po-
tencial de una aglomeración tal de personas dentro de un local 
cerrado es tan grande, que aún prescindiendo de la intencio-
nalidad, daños causados, etc., es preciso sancionar, aunque 
sea a título de mera negligencia, en forma adecuada a la tipi-
ficación de la infracción, aunque la Delegación del Gobierno 
haya cuantificado la multa en el mínimo previsto para las de 
carácter muy grave, por lo que no cabe revisar dicho importe.
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Por lo anterior, vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Alfredo Alcalde 
Cuerva, en representación de la entidad “Tablao del Príncipe, 
S.L.”, contra la resolución de la Sra. Delegada del Gobierno en 
Granada, de fecha 21 de septiembre de 2006, recaída en el 
expediente GR-21/06-AR, confirmándolo en todos sus extre-
mos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. La Secretaria 
General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por don Rafael Mesa Gó-
mez (Antonio Castillo Serrano), en nombre y represen-
tación de Entrecaminos, S.L., contra otra dictada por 
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, recaída en el expediente 00023-000562-07-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Rafael Mesa Gómez (Antonio Castillo Serrano), en nombre y 
representación de Entrecaminos, S.L., de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso administra-
tivo interpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de junio de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén dictó Resolución en el procedimiento núm. 562/07, 
en materia de suministro domiciliario de agua, por la que esti-
maba la reclamación del usuario don Juan Carlos Hermoso Ga-
llardo, y determinó para la mercantil “Entrecaminos, S.L.”, con 
CIF: B-23454218 la Resolución referida, que no se reproduce 
por constar en el expediente, pero que en esencia es: 

- Que la Empresa suministradora deberá, de forma inme-
diata, solicitar y tramitar ante los Organismos competentes la 
autorización de las tarifas correspondientes de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario 
de Agua. Justificación documental de esta tramitación deberá 
presentar en esta Delegación en el plazo de un mes. 

- Hasta tener aprobadas y publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía las tarifas que procedan, aplicará 
subsidiariamente las que están en vigor en el Ilmo. Ayunta-
miento de La Guardia (Jaén), en cuyo término municipal se 
enclava la vivienda del reclamante, ello desde la fecha en que 
se pone la reclamación en adelante, practicando la liquidación 
a que hubiera lugar, en el plazo de un mes.

- Que Entrecaminos, S.L., deberá rehacer la facturación 
de los dos años anteriores al día en que se realizaron las re-
clamaciones a la empresa, aplicando las tarifas para suminis-
tro de agua en vigor en el Ilmo. Ayuntamiento de La Guardia 
(Jaén) en ese período de tiempo, practicando la liquidación 
que corresponda. Liquidación que será aplicable también a 
cualquier otro cobro que haya realizado a los reclamantes en 
relación con el suministro de agua y/o su contratación en el 
citado período de tiempo.

- Que la cantidad de euros que pueda resultar a favor de 
los reclamantes de las liquidaciones contempladas en los an-
teriores puntos será considerada como una entrega a cuenta 
que la empresa descontará en las facturaciones inmediatas 
siguientes.

- Que los contadores de los reclamantes deben deposi-
tarse en VEIASA para su verificación y ser dotados de las co-
rrespondientes tarjetas identificativas, o bien, ser sustituidos 
por otros contadores que reúnan dichas condiciones, tenién-
dose en cuenta para el desmontaje de los contadores el De-
creto 120/91 citado.

- Que en el plazo de un mes, las facturas por suministro 
de agua que realice esa empresa deberán contener todos los 
datos obligatorios determinados en el artículo 80 del citado 
Decreto 120/91.

Segundo. Notificada la Resolución al interesado, por la re-
presentación de la mercantil Entrecaminos, S.L., se interpuso 
en tiempo y forma recurso de alzada contra la referida Reso-
lución, basándose en los motivos que a su derecho convino, y 
que ahora no se reproducen al constar en el expediente pero 
que resumidamente se concretan en que no estamos ante un 
suministro con carácter de Servicio Público, sino que es de 
carácter privado que corresponde a la propia persona que ha 
planteado la reclamación y que a dicho suministro por tanto 
no le resulta aplicable el Decreto 120/91, siendo cada uno 
de los propietarios de la urbanización los que tienen la obliga-
ción de ocuparse de la prestación del servicio a favor propio y 
del resto de la urbanización. Asimismo, manifiesta que no es 
aplicable la Ley 13/2003, en materia de consumidores y usua-
rios y que además la Delegación del Gobierno y en concreto el 
Servicio de Consumo, carece de competencias para entrar a 
resolver la reclamación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, y el 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, sobre las Vi-
cepresidencias y Reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
191/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Gobernación, resulta competente 
para la resolución del presente recurso de alzada la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con 


